
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 3I OE JULIO DE 2019

êqu¡üü ten¡ondo prcsente tos tr.slulados dê revetación sulîc¡ente e inpotlancie rclaliva con Ia linalidad, quê le ¡nlonæ¡ón æa de msyd ul¡l¡dd páta /os ususnbs

A conl¡nuaciön sê p¡esenlù los tros l¡pos de nolâs quê acompallan a læ ssladot d såbóri

a)

b)

c)

Nolas de døsglo*;
Notes do mømot¡ø (ùanles de ordên), y

a) NOTAS DE DESGLOSE

D NOTAS AL ESTAOO DE SITUACIóN FINANCIERA

Activo

. Efeotlvo y Equlvalent€E

1, Se inldñaÁ eæM dê los loñdos con alælæ¡ón øspeclliú, ottipo y múlo dø !æ m¡smos; de las inwß¡onês fnanc¡êrcs sê þwlará su l¡po y múlo, au clâsifræción en @do y lâtgo plazo

sepilEndo êquélles què il wnc¡m¡ønlo æa mønor a 3 msses

A conlinuac¡ón se relacionan las cuentas que inlegran el rubro de efect¡vo y equivalentes:

Banco6lTesorerfa

Repfesenta el monlo d9 efec(¡vo dispon¡ble prcpiedad de ENTE/|NSIITUTO, en ¡nstituciones bancariss, su ¡mporle se ¡ntegra por:

lnveE¡ones TempoÊlEs (El Trlbunal ElectoFl no ti€ne lnveßlones temponl€s)

Repres€nta el monto de efectivo invertido pot ENTE|ÍNSTÍÍIJTO, la cual se electúa a plazos que van de ¡nversión a la visla hasta 90 diãs, su importe se integrã por:

Fond06 con Afeotaclón EsÞeclfica (El Trlbun.l Electoral no tiene fondos dE afectaclòn esPec¡flca)

Representan el monto de los fondos æn afectación especíl¡@ que deben lìnanciar determinados gastos o actividades.

. Oerechos a reclbir Efectlvo y Equlvalgntes y B¡ones o Sowic¡os a Reolbir

elgitn liry do juiêio æn una anligoedad mapr a la scñalade y la Lct¡b¡l¡dad dê æbrc

Deudore¡ DivêÞ06 por cobEr a corto Plazo

Rèprosonta el monto de los derechos de cobro ã fåvor del ente público por gastos por comprobâr, pdncipalmente relacionados con viáticos
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Otros Derechos a reolbir Efect¡vo y Equivalentes a Corto Plazo

Reptesentan ios derechos de @bro or¡ginados en el desarrollo de las activ¡dades del ente público, de los cuales se esper¿ recib¡r un¿ conlraprestâción representada en

recursos, bienes o sery¡cios; en un plazo menor o igual a doce meses, no ¡ncluidos en las cuentas anteriores,

¡nlotøe¡á de las caracleilsl¡cas ual¡lal¡vas ,elevanles que le alecten a estas cuenlas

B¡enes Disponlbles p6ra su Transformaclón o Consumo (inventar¡os) (NO APLICAçç)

ptæeso de lranslormación y/o êlahoræión de b¡enes

rcvalaÁ el impaclo en la ¡n¡omac¡ón l¡nancierc pü cambios en el mélodo o s¡slema

el nélodo

. lnveG¡onesFinancieras

alguna ¡nc¡dencie en las m¡smas

7 , Se ¡nlormará de las ¡nveß¡ones lìnanc¡etas, los saldos de las patltc¡pac¡ones y apodac¡ones de cap¡ldl

. Bienes Muebles, lnmuêbles e lntanglbles

crilerios ds eplicêción de /os øiØos Aslmisño, se ¡nlomatá de las ca6clerlsl¡cas s¡gn¡Ical¡vas del eslado en quø se encuenlren los âcl¡vos

B¡enes lnmuebles, lnfÊestructura y Construcciones en Proceso (El Tr¡bunal Electoral no t¡ene bienes ¡nmuebles)

Se ¡nlegra de la siguienle manera:

B¡enes Muebles, lntang¡bles y Deprec¡aciones

Se ¡ntegrEs de la s¡guiente manera:

concêpto 2018

EOUIPO
MUEBLES OE OFICINA Y ESTANTERIA

s 43ð.436 6U

$ E2,745 53

$ 625,062 68

EOUIPOS DE CÒMPUTO Y DE TECNOLOGIA Y DE
TFCNOI OGIAS NF I A INFORMACION s aa 6¿5 ¡c s 88 645 49

ÔTRÔS MÔBII IARIÔS Y FÔIIIPÔ NF ANMINISTRACIòN s do 807 56 s 40 807 56

OTRO MOBII IARIO Y FOUIPO FD ADMINISTRACIòN $ 38 080 74 s 38 080 74

VEHICULOS Y EOUIPÔ TFRRFSTRF s 619 290 00 s 6'19 290 00

SUbtOtAI AIENES MUEALES
SOFTWARE
I tcFNC|AS

¡ 1,933,068 60

$ 4,035 68
s '13 219 40

Subtotal ACTIVOS INTANGIBLES $ 17,255.08
DFPRFCIACIÔN ACUMULADA DE BIENES MTJFBI FS 00 $00
CION. DETERIORO Y AMORTIZACION ACUMULAOA DE BIENES s

Suma 5 '1 .966.263.68 $ 1.950.323 5E

Activo Difer¡do El Tribunal Electoral del Estado no tiene act¡vo d¡fer¡do

Se inlegras de la sigu¡enle manera:

. Est¡mac¡ones y Oeter¡oros El Tr¡bunal (El Tribunal Electoral del Estado no tiene estimaciones n¡ deterioros)

cualqu¡er oka qua aphque

. Otros Act¡vos
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11. De las cuenbs de olros aclivos se informará por tipo circulante o no c¡rculante, los montos tot¿les asoc¡âdos y sus câräctedst¡cas cuâlilal¡vas signilicatives que les



Pas¡vo

7. Seetahoßtéunaßle¡óndêlascuènlâsydømênlosporpegeranunêdesøgÊgæiónpotsuwnc¡m¡ønloøndlasa90,l80,ñønotoiguala36Syñeyora365 Asim¡smo,seinloñaásobrala
lacl¡bil¡dad dol pøgo dê d¡cho6 pas¡vos

2, Sê ¡nlomaré de mêneß egrupadê læ tècutþs loælízèdos on Fondæ dø Bienes dø Te,r.ms ên Adñ¡nislræión y/o en Garcnllê a @lo y leryo dazo, asl @mo lê n'luãlêza de d¡chú tæues y
au6 c'nclodsl¡æs cusl¡lel¡v's s¡gnílical¡vas quê les âfeclên o pud¡erên aleclades frnanc¡eñmenle

Esle géne¡o se compone de dos grupos, el Pasivo Circulante y el Pasivo No Circulant€, en éstos ¡nc¡den pâsivos derivsdos de operac¡ones por sery¡cios peßonales,

cuenlas por pagar poÍ operaciones presupuostarias devengadas y contab¡lizadas El 30 de junio del ojercicio correspondiente; pasivos Por obligaciones laborales, â

continuación se prês€nta lã integración del pasivo:

Paalvo Clrculante

Desta@n entre las principales parlidas del Pasivo Circulante las sigui€nles:

Sery¡clos PeÉonales por Pa0ar a corto Plazo

El imporle de esta cu€nta esla constituido princ¡palmente por: Aportac¡ones de Segur¡dad Social (pãtronal), mismas que se pagan en los mgses de octubre y nov¡gmbre;

Pr¡ma Vaæc¡onal, cuyo importo sê pãga en dic¡embr€; Aguinaldo cuyo ¡mporte se pag6rá en el mes de noviembre.

Retenclones por Pagar a corto Plazo

El ¡mporlo de esta cuenta esta conslitu¡do pr¡nc¡palmente por: Retenc¡ones de ISR por Sueldos y Salar¡os, Honorarios y por Arrendam¡enlo, m¡smo que se pqgãn en el mes

do octubre; relenciones der¡vadas de aporlac¡ones de seguridad soc¡al Cfrabâjadores) mismas que se liquidan en el mes de octubre

lngresos por claslflca. a Corto Plszo

Represenla los recursos depos¡(ados de E¡VTFJINSTIIUTo , pendientês de clas¡li@r según los conceptos del Clas¡f¡€dor por Rubros de lngresos

Prov€edores por Pagar a Corto Pl¡zo

Represenla los edeudos con prcveedores derivados de operâciones de ENTE/INSnTUfO, @n vencim¡€nto menor o ¡gual a do@ meses

Paslvo No Clrculanto

Oestâen entrg las princ¡pãles parl¡das dêl Pasivo No C¡rculante las s¡guìentesl

il) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIOADES

lngre6os de Gestión

1, Da los tubros do ¡mpuestos, Nolas y apoilciúes de saguided sæiê4 Ønbibucionês de mejúas, d9rehos, prcduclc, epovæham¡anlos, y de ¡ngrcsos

pq venta de b¡ênês y ptêstæ¡ón dø 6eNic¡os, los @aløs êslán añú¡zados con los rubrcs del Chsil¡cadú pù Rubþs do lngrcsÉ, 5e inlffie¡án 16
monlos lolales y cuelquior @nclêilst¡æ sign¡frcal¡va

Padlclp.clones, Apoileclonøs, Convenloi, lñcontlvoa Dêdvâdos de L CoLbo¡eclón Flscøl, Fondo' Dlsúnloa dø Apod.clone6, lfrnsferencl'a,
A.lgn.cloneê, Subêldlos y subvGnclones, y Pan6lon6 y Juhllaalonæ

2, De los rubtui da pefr¡c¡pæ¡onæ, apoy'.ac¡onês, wven¡os, ¡ncènlivos døivados dø la Ølaboñción ns@l londos d¡slinlos dè apoilac¡ones, lfrnsleMc¡aq

øs¡gnec¡ones, subsidios y subwnc¡ones, y pêns¡ones y jub¡lac¡ones, los cuêles èslán amon¡zedos con los rubrcs del Clasil¡ædoÊ+ot Rubps
lnoresos, sê informarán los montos tololes y cualqu¡er æGcterlsti€ s¡gn¡lìætiva
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PASIVO CIRCIJI ANTF



TÉnsferencias, As¡gnac¡ones, subsid¡os y subvenclones, y Pens¡ones y Jubllaciones $6,124,951.00

Otros lngre3os y g€nel¡cios

3, De los rubros de lngßsos Financ¡eros, lncremento por Vaiac¡ðn de lnvenlados, D¡sminuc¡ón del Exceso de Esl¡mac¡ones por Péd¡da o Delèdorc
u Obsolescenc¡a, Disminución del Exceso de P¡ovisiones, y de Otros lngresos y Benelicios Var¡os, se informarán los montos totales y cuâlquier

øracter¡stica signifi€liva

Gastos y Otras Pérd¡dasi

asi como los ¡ngresos y gastos elraordinarios, que en lo indiv¡dual representen el 10% o más del totâl de los gaslos

A su vez se presenlan aquellos rubros que en forma ind¡vidual represenlãn el I 0% o más del total de los gastos:

III) NOTAS AL ESTADO OE VARIACIóN EN LA HACIENDA PIJBLICA

1 Se ìnlorñarâ de maneâ agtupade, âærce æ las mod¡l¡caciones al palrimon¡o conlnbuido pt lpo, naluralezâ y monlo

2. Se ¡nlomaré de manere agrupada, acerca del monlo y ptæødencia de los tæutsos que modilican al palriñonþ genelado

En el per¡odo que se informa no hubo vãriacionos al Patr¡mon¡o ConlribuÌdo

En el periodo que se ¡nlorma el palrimon¡o generado, procedo de la recepción de las âporlaciones ord¡nar¡as tanto por las entidades federãt¡vâs y lâ Secret€ria de Haciendâ
y Créd¡to Públ¡co, asi como por la recepción de ¿porlaciones oxtraordinarias tanto de enl¡dades federâl¡vâs y municipios

OTROS
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Lss cuenlas què epatmn ên ol cusdrc anleior no son exhaustivas y lionen Ømo linêl¡dâd ø¡emplifrcat el fomdlo quc se ilg¡ere paß elabonr lâ nold

V) CONCtLtActóN ENTRE LOS tNGRESos PRESUPUESTARIoS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE Los EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y Los GASTOS

CONTABLES

La @nc¡liac¡ón se presenlará atend¡endo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emitê el formato de ænc¡liación €ntre los ing.esos presupuestar¡os y contables, así como

entre los egresos presupueslarios y los gastos contables

b} NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las cuentss de orden se ul¡lizan para registrar movimienlos de valores que no afecten o modif¡quen el bâlance del ente contable, sin embqrgo, su ¡ncorporsción ên librcs es

necesariâ con fines de recordaloño contabl€, de control y en general sobre los sspeatos adm¡n¡strat¡vos, o bien, para consignêr sus derechos g rêsponsab¡lidedes

que puedan, o no, pres€nteße en el futuro

2. $lås inoress mtatd€s Ío DresuDueslarlos
124942 1 lntresos Flnendêros

, 2lndêmênlo DorVãriãdôn de lruéntanos

02-3 Dlsmlnuclón úel ercêao dê estlmaclones pcr
oérdlda o deledoro u obsolescenda
2 4 Dlsm¡nudón del exceso de prælsiones

no

fJ3 2 lnoresos úerlEdûs de lnanc.lomlgrìtos
3 olfos lnofesos tresuouestenos no coñEÐles 0

2 I Élalêlas Prlmãs y lJalsrlalss d€ Prgducdón y Comôtdallædõn
0

2 q qôdl¡âdô e FdulM dâ Mmlnl6lredón
2 óflodllâdo v€oùlco Eall€clonal v RecrêaìF (

' 25 Eoulrc € lnsùumental Uédco Yd€ Laþorotoño
(2 6 vehidlôs v Edulæ dê Trãtrsoorto

, ? Fôû¡õô dè Dãlañsâ v-Cêôtrrldãd
2 â Hãoulnãrle OtÍos Eoülþos v HeÍãmlenlag

2 12 oM¡ Priô{lcâ én B¡énss de Domlnlo PúÞl¡@ 0
, l? oh.ã P¡iN¡m âñ Bl¡nås Pron¡os
2 1¿ Âcciones y Pârl¡clþaclono6 do CðDltal
, l6 àñô.. dè Ìililoi v Vãlores
2 16 Cúêeslóñ cle PréslâDos
,l7 tñorelônêa eñ Fldal¿omlsos iláû&læ9ftõs fuálôoo9

i 2 l8 Provlslones oâÌã cmüno€ncits volra6 Erooâdon€s EsDgd3l9s
21q MÂlb¡dón dê le D€udã PúHle

0. 3 4Aumenlo por losuflclsnda de esllmadon€s por pórdda o d€l€rloro u
obsolâscmcle
I 5 Armrnlô Dtr lnß[fldånde dê ôrõ{sloñes

Las cuenl€s qu€ se manejan pera efectos de €stas No(as son las s¡gui€ntos:



Cu€ntas de Orden contableE y Prcsupuestaria€:
Hasta el momento no se cuenla con auent6s de oaden conlables

conlablas:

Emkión de obl¡gæ¡ones

Avâl6s y gffinllâs

conlôIos p.rc lnwß¡ón Mêdiênlo Prct6clos parc Preslac¡ón dê SêN¡cÌæ (PPs) y smi/¿res

PÉsupueslarias:

Cuenlas de ¡ngresos

Cuentaa de øgtes6

Sa inlomdrá. de manerc agrupede, en las Nolas a los Eslado' F¡nanc¡orcs lds cuenlds de qdên conlables y cuenlas do údú presupueslaio, @nsidêândo al

menos lo s¡guienle:

I ¿os válores a¡ cus lodia de ¡nsttuñênlos pÊslados a lomsdores de mêrcâdo ê in*rumenlo' de ctádilo tæ¡b¡dos an garênllâ dè los fomadores de mêrcdo u ot6

2 Púl¡po deemisión do ¡nalrumènlo: monlo, laæyvenciñienlo

3 Los @ntulos l¡mados de @nslruæiùês pr tipo de Nlrclo

I El avance que se regislra en las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de €da periodg qu€ se reporle

Tribunal Electoral del Estado
Collma

Estado {e Sltucclón Flrìarìclera
Al 3l/d¡cJ201g

&nd-æ-
ñ?.tcrMffir

2019 20191
CUENTAS DE ORÐEN PRESUPU€STARIÂ

t¡.r-EEr!ÊEÊsor
LET OE INGFESOS ES]ìKDÁ
LEY DE INGRESæ POR EJEGUIAF
M@rFircior{Es^ u LEY oE lñGRESúS ESißA3A
LEY OE INGRESC6 ÞEWNruÂ
LEY DE IN6RESOS RECÁilDÆÀ

rÉÀtææ
&^EM@*€
F_l¿.g@
6.\24F1þ

PRESUPUESÊ DE Ê3RESG APROWO
PRËSUPUESÍO OE EGRESS POR EJEROER
UCOIFiCTiNESAL PRESUPUES ÐE EGRESOS AP
PRÉSUPUESrc DE EËEESæ CilPRilIETIOO
PRESUPUESrc DE EGRESOS OÊWNgOC
PRESUPUESÈ 3E EGRESOS EJERCICO
PRESUPUES'O ÐE EGREEOS FßDC

5t0sæd
ÉiãgÐ
5i r$rqs
6-E1t
á¡cÆàlt
æ2Æ1f
s &Æ1?

C} NOTAS OE GESTIóN ADMINISTRATIVA

l. lntroducclón

Los Estados Financieros delTr¡bunalElecloraldelEstado, prcveen de ìnlormación financ¡era a los princ¡palesusuãr¡osdelamisma,âl Congr€soyElosciudadanos

El objôtivo del presenle documenlo es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevant€s que influyeron en las decisiones del

deberán ser cons¡derados en la elaboración de los estados l¡nanc¡eros para la mayor comprônsión de los mismos y sus pad¡cul6ridãdes

período, y que
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Se informa sobre lãs princ¡palês condiciones económico- fináncieras bajo las cuales el Triþunãl Electo€l del Eslado estuvo operando; y l8s cuales ¡nlluyelon en la toma dê

decìsion€s de ls administråción: lan(o a nivel lo€l como federal

3. Autorlzac¡ón o HiEtorla

a) Fecha de creec¡ón del ente

El pr¡mer órgano jurisd¡ccional en materia electoral en el Estado de colima fue med¡ante Decreto núm€ro t38 de lecha 22 de enero de 1988 atdbuyéndole

el nombre d9 Tribunal d€ lo Contencioso Electoral

b) Pr¡nc¡pales @mbios en su eslructura
1) Decreto 138 lechs 22 de enero 1988 (Tribunal de lo Contencioso Electoral)

2) Oecrêto 141 de I de mauo de 199'l destacó la greación del Tribunal Electorâl del Eslado como un organ¡smo jurisdiccional y 8utónomo ên materia electoral que lendrá

â su €fgo

¡1. organlzaclón y Obleto Soc¡al

b) Princ¡pal act¡vidad

resoluciones de las autoridades electorales €n el ámbìto de

const¡tucional¡dad y legalidad o través de un sislema de med¡os

c) Ejerc¡cìo l¡s€l

El periodo lisøl comprendido de las presentes notãs es correspond¡ent€ al ejercicio l¡scal 2018, estando obligãdos en

I úni€mente ã la Retenciones de los lmpuestos @mo son: lmpuesto Sobre la Renls Sueldos y Salarios, Retención

sobre Arendamientos, así como las de Segur¡dad Social

Garantizar que ¡odos los sctos y
inv8r¡ablemente ê los princip¡os de
defìnit¡v¡dad

su competenc¡a se sujeten
de ¡mpugnãción que dará

materia lìs€
de lmpuestos

d) Régimen juríd¡co

El Tribunal Electoral del Eslado de Col¡ma (TEE), es un organ¡smo autonomo e independ¡ente a sus func¡ones

5. Bases de PGparsclón dê los Estados Flnanc¡eros

a) Si se ha obseryado la normatividad em¡lid8 por el CONAC y las dispos¡ciones legales âpl¡c6bles

Se ha obseryado la nomsl¡v¡dad que emite €l CONAC, para la presenteción de eslados financieros, tomando primeramente lo que

eslabloce la Lgy GeneÉl de ContebilidEd Gubemamenlal

La normal¡v¡dad 8pl¡æda pera el reconocimiento, valuac¡ón y revetación de los d¡lerentes rubros de la inlomac¡ón linanc¡era, asi como

las b6ses de med¡ción ut¡lizadas pârs lã elaborac¡ón de Ios estados linanc¡erosi por ejemplo: @sto h¡stórico, valor de realización,

valor râzonable, valo¡ de recuperãción o cualquier otro método €mpleEdo y los cri(erios de apli€c¡ón d€ los mrsmos

6. Polftlcas de Contqbilidad s¡gn¡f¡cat¡vas

El Tribunal Electoral del Estado, no ha realizado ectualizacìones del valor de los activos, pasivos y Haciende Pùblicå/Patrimonio

Infomar sobre la realizac¡ón d€ operaciones en el extranjero y de sus efectos €n la inlormación l¡nanciera gubemam€ntal

No apllca
Método de valuación de lâ inversión en acc¡ones do Compañías subsid¡ârias no consolidadas y asociadas

No apl¡ca
Sistema y mélodo de valuación de invenlar¡os y costo de lo vendido

No apllqa

Benefic¡os 6 empleados: sô les paga est¡mulos de antigüedad al personal que tengan derecho de acuerdos a las condic¡ones generâles de lrabsjo

Prcv¡siones: No se tienen
Reseryas: No s€ l¡enen

Cambios en polítiøs conlables son las rolormas y l8s normss y metodologìa establecida por el CONAC

Reclasili€ciones: Hasla el mom€nlo no sê t¡€nen

Depuración y encelación de saldos: Son operaciones que se llevan a æbo en excel con controlês administrativos

7, Poslclón en Monoda ExtEnlera y Protecclón por Riesgo Cambl.r¡o

Se infomará sobr€:

Acfivos en monede extrãnj€ra

No qplica
Pas¡vos en moneda extranlera

No qpl¡ca

Posicjón en moneda exlranjera
No apllca

b)

a)
b)

c)

d)

e)

0
s)
h)
¡)

i)

a)

b)

c)



fipo de qmbio
No apllca
Equ¡vslenle en mon€da n6cional

No apl¡ca

Lo antgrior, por øda lipo de moneda extranjeE que se encu€ntre en los rubros de activo y pasivo

Adicionalmenle, se infomará sobre los métodos dê protección de riesgo por variaciones en el tipo de @mbio

8. Reporte AnBlltico del Actlvo

Debe mostrar la siguÌente ìnlormac¡ón;

Vìda útil o porcentajes de depreciación, deterioro o omortiæción utilizados en los diferentes tipos de act¡vos

No aplica
Cambios €n el porcentaje de depreciación o valor residual de los eclivos
No spllca
lmporte de los gastos æpitalizados en el ejerc¡c¡o, lanlo linanc¡eros como de investigación y desarollo
No aplica
Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inveFiones fnãnci€ras
No apllca
Vãlor âct¡vado en el ejerc¡c¡o de los bienes conslruidos por la €nt¡ded

No apllca
Otras circunstancias de €ráct€r sign¡f¡ætivo que afecten el act¡vo, tales como bienes en garantíâ, señalados en embargos, litig¡os, titulos de ¡nversiones

enlregados en garan(ías, baja signifi€liva del valor de ¡nversiones l¡nanc¡erãs, etc
No apllca
Desmantelãmiento de Aclivos, prcæd¡mientos, implicaciones, electos conlobles
No apllca
Adm¡nistiâción de activos; planeación con el obj€livo de que €l ente los utilice de m¿nerê más efecl¡va

No aplica

Ad¡qionalmente, se deben ¡ncluir las explicac¡ones de las princ¡pales vêiãciones èn êl activo, en cuadros comparêlivos @mo sigue:

lnvefsion€s en v6lores
No aplica
Patrimonio de Organismos descentrslizados de Control Prgsupuestario lnd¡recto

No apl¡ca
lnversiones en empresas de part¡cipación mayor¡tar¡a

No apllcq
lnvêrsiones on €mpresas de participación minoritaria.

No apllca
Patñmonio de orgãnismos descentral¡zados de control presupuestsrio d¡.ecto, según coresponda
No spllca

9. F¡delcomlsos, Mandatos y Análogo6
Sê deberá lnformar:

e) Por Êmo adm¡niìtnt¡vo que los Êpoda
No apl¡æ

b) Enl¡slar los de mayor monlo de díspon¡b¡l¡dad, Þlac¡onando aquéllos que confoman el 80 de las d¡spon¡b¡l¡dades

No apl¡€

10, Rsporle de la Reoaudaclón

Anális¡s del comportam¡ento de la reæudac¡ón corespondiente al ente público o cualquier t¡po de ingreso, do lorma
sepaEda los ingresos lo€les de los federales

No spl¡ca
Proyeæión de la recaudación e ingresos en el mediano plazo

No apllca

11, lnformac¡ón sobre la tþuda y el Reporte Analltlco de la Deuda

Ut¡lizar al menos los sigu¡entes ¡ndi€dores: deuda .espèclo al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, aomo
mlnimo, un perlodo ¡gual o menor a 5 años

No ¡plica
lnformac¡ón de manera agrupada por tipo de valor gub€mamenlal o instrumento flnanc¡ero en lã que se ænsideren
intereses, comision€s, t8ss, perfìl de vencimiento y otros gãstos de lE deuda

No aplica

12. Calif¡oacioneaotorgadas

lnfomar, tânto del ente público como cualqu¡er lrâns€cción real¡zad8, que h€ys sido sujela

d)

e)

6)

b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

a)

b)

c)

d)

e)

a)

b)

a)

b)

No aplics
a uñe câl¡liøción 9:9d¡liciâ



13. Procoso de Mejora

se informaró de:
â) Princlpal€s Pollt¡@s de control lnterno.

No Êplloa
Medidâs d6 dosômpeño f¡nanciero, melâs y Elænce.

No aplica
b)

14. lnformaclón por Segmontos

Cuando ss ænsidore naccsrio se podrá ßv€lar la lnfomación linancioE de manem s€gmenlada debido I ls dlvers¡dad dê l8s

€ctividades y opergciones que realizgn los entes públicos, ya que la mlsma proporclona ¡ntomación 6cere dc l8s difercntes

activ¡dades operativas on las cuales psrt¡cipa, de los prcducios o seilic¡os que manoJa, de las dlferanles áreas geográf€s, de los
grupos homogéneos con ol obJetivo de entcnder ol desemp€ño del onl€, ev€luar mejor los r¡esgos y ben€fciG d€l mlsmo, y
entcnderlo como un todo y sus parlos ¡ntegEntes
Consccuenlements, osla lnfomadón contribuye al anállsls más prcclso d€ la sltuación linanciora, gÉdos y fuentes de riosgo y

creciml€nto potenclal d€ nggocio

No apllca

16. Evênlos PoBt rloFo ¡l Clerc
Hsste el momento no sô he gêneredo.

Sô debe eslableær por escrito que no €xisten parles relac¡onadas que pudie6n sl€r@r inlluenc¡a sign¡f¡etiva sobÉ lå toma
do deqis¡ones financ¡erEs y opeEt¡vgs.

17. Responsabllldad Sobre la Presontaoión Razonable de la lnfo[maclón Contablê

'Ba¡o prctesta de dec¡r vordad declaramos que los Est€dos Financ¡eros y sus notås, son razongblemente @rrôctos y son
responsab¡l¡dad del emisor"


